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Tipo de Proceso: Verbal – Cumplimiento de Contrato 
Instancia: Primera 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días para que la parte interesada la subsane teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
  

a) De conformidad con lo señalado en el art. 74 del CGP, en concordancia con 

lo señalado en el numeral 1º del art. 84 ibídem, deberá adecuarse el poder 

que se allega de forma tal que el asunto se encuentre claramente 

identificado. Lo anterior como quiera que en el mandato aportado no se 

identificó de manera clara el contrato que servirá de base a la acción. 

Además, se indica que la demanda se dirigirá contra personas 

indeterminadas, no siendo ello viable en razón al tipo de acción que se 

intenta. Así mismo, en el mandato se indica que la demanda se dirigirá en 

contra de TÉCNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS SAS y el 

MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ, sin embargo, revisado el líbelo se advierte 

que ello no es así. 

 

b) Deberán numerarse en debida forma los hechos narrados, teniendo en 

cuenta que en el primero se narra más de uno. 

 

c) Deberá precisarse la cuantía del asunto, teniendo en cuenta para ello lo 

dispuesto en el numeral 1 del art. 26 del CGP. 

 

d) Deberá indicarse las direcciones para notificación de la señora MERCEDES 

SAAVEDRA DE RUIZ, como quiera que debe comparecer en este asunto 

como litisconsorte necesario, teniendo en cuenta el contenido del art. 61 del 

CGP. 

 
Como lo estatuye el art. 6 de la Ley 2213 de 2022, de la subsanación es innecesario 

acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 

traslado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


